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OTORGAN 

LUCRECIA MARIBEL VELASCO ROMERO Y OTROS ES 

CAPITAL: $ 1.200,00 

DI 4 COPIAS 

A.M. 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día diecinueve 

de septiembre del año dos mil catorce, ante mí Doctora MARIELA POZO 

ACOSTA, NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, 

Comparecen los señores CHISTIAN ALEXANDER ANDRADE GOMEZ, 

divorciado; LUIS ALBERTO CARRAZCO IGUASNIA, casado; PAULO CESAR 

CASTILLO BARROZO, soltero, NEISER ANIBAL CEVALLOS SANTANA, 

soltero; LUIS ANIVAL CURIMILMA SANCHEZ, divorciado; GILBERTO 

BOLIVAR CHUGCHO  CHUGCHO, casado;  SIXTO SEBASTIAN 

CHUQUITARCO VILATUÑA, viudo; FRANKLIN PAUL GAVILANEZ DOMELIN, 

soltero; MILTON NASARIO GOMEZ CARPIO, soltero; CARLOS GUALBERTO 

LEDESMA RUIZ, soltero; GUSTAVO JAVIER LEGUISAMO UZHCA, soltero; 

RICHARD LENIN MERINO BARROZO, soltero; RONNY MAURICIO MOLINA 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMEBA DEL D.M. DE QUITO 
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SOTO, soltero; SONIA GUADALUPE MORALES AYUQUIÑ/A Casida 
EDISON HERNAN NAVEDA GOMEZ, soltero; DIEGO FERNANDO NOBOA 
PADILLA, soltero; ANGELICA PATRICIA NOROÑA VARGAS, soltera; LIA 

OLIVANA ORTIZ SANCHEZ, divorciada, WALTER EDUARDO PULLA 

CABRERA, casado; LUIS QUISHPE CHACAGUASAY, casado; ANGEL 

HOMERO SILVA GRANISO, — soltero; VICTOR RAMIRO TANGUILLA 

SHIGUANGO, soltero; SILVIA LUCIA TANGUILA ALVARADO, soltera; 

WILMER XAVIER TORRES UZHCA, soltero; MENTOR ¡VAN UBILLUZ 

CHAVEZ, casada; ELIAS EFRAIN URBANO ULLOA, casado; LEONOR 

HERMINIA VARGAS SANDOVAL, casada; LUCRECIA MARIBEL VELASCO 

ROMERO, casada; GILSON JAVIER VILENA GASITUA, soltero; y, ALONSO 

LEONE VELASCO VELASCO, casado; todos por sus propios derechos.- 

domiciliados en la ciudad del Tena de paso por esta ciudad, y con plena 

capacidad jurídica para contratar y obligarse.- Los comparecientes libres, 

conscientemente y voluntariamente han convenido en la suscripción del” 

presente contrato.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, y domiciliados en la ciudad del Tena, de paso por esta 

ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quien de 

conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía 

ecuatoriana, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí la 

Notaria se agregan.- Advertidos que fueron los comparecientes por mí la 

Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinamos 

que fue en forma aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial ni promesa y me 

solicitan que eleve a escritura pública la siguiente minuta, cuyo tenor literal a 

continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de la Notaria a su 

cargo sírvase insertar una de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA arreglada en 

las siguientes clausulas.-PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen 
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   IGUASNIA, casado; PAULO CESAR CASTILLO BARROZO, Soherof 

8 

AYUQUINA, casada; EDISON HERNAN NAVEDA GOMEZ, soltero; DIEGO 

FERNANDO NOBOA PADILLA, soltero; ANGELICA PATRICIA NOROÑA 

VARGAS, soltera; LIA OLIVANA ORTIZ SANCHEZ, divorciada; WALTER 

EDUARDO PULLA CABRERA, “casado; LUIS QUISHPE CHACAGUASAY, 

casado; ANGEL HOMERO SILVA GRANISO, soltero; VICTOR RAMIRO 

TANGUILLA SHIGUANGO, soltero; SILVIA LUCIA TANGUILA ALVARADO, 

soltera; WILMER XAVIER TORRES UZHCA, soltero; MENTOR IVAN UBILLUZ 

CHAVEZ, casada; ELIAS EFRAIN URBANO ULLOA, casado; LEONOR 

HERMINIA VARGAS SANDOVAL, casada; LUCRECIA MARIBEL VELASCO 

ROMERO, casada; GILSON JAVIER VILENA GASITUA, soltero; ALONSO 

LEONE VELASCO VELASCO, casado; todos por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos y legalmente capaces 

para contratar domiciliados en la ciudad del Tena, quienes manifiestan su 

voluntad de constituir como en efecto lo hacen, una Compañía en Sociedad 

Anónima denomina COMPAÑÍA DE TRANSPORTES Y SERVICIO MIXTO EN 

TAXIS Y CAMIONETAS SELVA AMAZONICA “SELVAZONICA S.A”, regida 

por los Estatutos que constan en las clausulas siguientes: CLAUSULA 

SEGUNDA.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA COMPAÑÍA DE 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 
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TRANSPORTES Y SERVICIO MIXTO EN TAXIS Y CAMION! FAS SELVA 
ÍN Dr 

A, AMAZONICA *“SELVAZONICA S.A.” - TITULO PRIMERO DE LA CO S 

DENOMINACIÓN (OBJETO SOCIAL, DURACION, NACIONALIDAD Y 

DOMICILIO.- ARTICULO PRIMERO DENOMINACION.- La Compañía se le 

denominara COMPAÑÍA DE TRANSPORTES Y SERVICIO MIXTO EN TAXIS 

YCAMIONETAS SELVA AMAZONICA “SELVAZONICA S.A.” se regirá tanto 

por los presentes Estatutos como por las leyes de la República del Ecuador, en 

especial por la ley de Compañías.- ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL .- 

La Compañía realizará la prestación de servicios de transporte público de 

pasajeros MIXTO EN TAXIS Y CAMIONETAS, dentro de la ciudad del Tena, y 

ocasionalmente fuera de ella durante las veinticuatro horas del día y los 

trescientos sesenta y cinco días del año.- podrá además intervenir como socia 

o accionista de otras compañías o empresas constituidas, participar en 

concursos, licitaciones, ofertas con el público en general.- ARTICULO 

TERCERO: DURACION.- La Compañía tendrá un plazo de duración de 

CINCUENTA AÑOS, contados desde la fecha de inscripción de la escritura de 

fundación en el Registro Mercantil. Este plazo podrá ser prorrogado O 

disminuido por resolución adoptada por la Junta General de Accionistas.- 

ARTICULO CUATRO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La compañía es de 

nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal estará en la ciudad del Tena, 

Provincia de Napo. TITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS 

ACCIONES.- ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

Compañía es de MIL DOSCIENTOS OCHENTA DOLARES dividido en 

sesenta y cuatro acciones de veinte dólares cada una numerada de la cero 

una a las sesenta y cuatro inclusive. TITULO TERCERO.- DE LA 

FORMACION DE LA VOLUNTAD SOCIAL, Y LA DIRECCION Y 

ADMINISTARCION DE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO SEXTO: FORMACION 

DE LA VOLUNTAD SOCIAL.- La voluntad social se formara a través de las 
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atuto. Se manifestara ante terceros a través de las bue gel 

A 
Gerente.- ARTICULO SEPTIMO: DIRECCION Y ADMINISTRAS S 

representan más de la mitad del capital pagado. De no existir quoru 

realiza una Segunda Convocatoria la misma que no podrá demorar más de 

treinta días contados desdé la fecha fijada para la primera convocatoria Je 

constituirá válidamente con el número de accionistas presentes.- ARTICULO 

NOVENO.- La Junta General Ordinaria. se reunirá una vez al año dentro de los 

tres primeros meses posteriores. a la terminación del ejercicio económico. o 

Extraordinariamente se reunirá cuando lo convoque el Presidente o a petición 

de los accionistas que representen por lo menos el veinticinco por ciento del 

capital social. La Junta General Ordinaria y Extraordinaria se reunirá en el 

domicilio de la Compañía. Sin embargo, la Junta se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar 

dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté 

presente todo el capital pagado y los asistentes quienes deberán suscribir el 

acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la 

junta.- ARICULO DECIMO .- CONVOCATORIAS A JUNTAS.- Las 

convocatorias Junta General de Accionistas será mediante convocatoria por la 

prensa en uno de los diarios de mayor circulación dentro del domicilio de la 

compañía, y mediante comunicación dirigida a cada uno de los accionistas, con 

anticipación de por lo menos ocho días a la fecha fijada para la junta, en la 

convocatoria además de los asuntos a tratarse se señalara en día y la hora de 

la junta y solo se podrán tratar los asuntos para lo cual fue convocada.- 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMFRA NFIT NM NR OMITA 
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obligatorias para todos los accionistas, aun cuando no hubieren concurrido a 

ella, salvo el derecho de oposición en los términos de esta Ley, la misma que 

se tomara por la mayoría absoluta de los votos presentes del capital pagado, 

salvo que la Ley o estos estatutos determinen la necesidad de otra mayoría 

para la resolución. Los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la 

ayoría. Los Accionistas tendrán derecho a voto en proporción al valor pagado 

de sus acciones. Los Accionistas harán uso de este derecho de conformidad 

con la Ley.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO. A las Juntas Generales los 

accionistas concurrirán personalmente o por medio de representante. La 

representación se conferirá mediante comunicación escrita dirigida al 

Presidente de la Compañía y será individual para cada junta, salvo que la 

representación haya sido conferida con carácter general mediante poder 

legalmente conferido.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- La Junta General de 

Accionistas, estará presidida por el Presidente o quien le subrogue y a la falta. 

de ambos por las personas que designe la Junta como Presidente ocasional y 

actuara como Secretario el Gerente, pudiendo si la junta lo creyera necesario 

designar un secretario  Ad-hoc.- ARTICULO DECIMO CUARTO: 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General tiene las 

facultades para resolver los asuntos relativos a los negocios sociales, así como 

para tomar las resoluciones que son necesarias para los intereses de la 

Compañía, especialmente para las siguientes cuestiones: a) Para nombrar y 

remover a los miembros de los organismos administrativos de la compañía, 

comisarios, o cualquier otro personero o funcionario cuyo cargo hubiere sido 

creado por el estatuto, designar o remover a los administradores, si en el 

estatuto no se confiere esta facultad a otro organismo; y, fijar sus 

remuneraciones. b) Aprobar las cuentas y balances que presenten los 

administradores. c) Resolver acerca de la forma de reparto de utilidades. d) 
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entablen las acciones correspondientes en contra de los administradoke es 

gerente. i) Acordar la disolución anticipada de la compañía. j) Reformar egte 

contrato social previo el cumplimiento de los requisitos legales. k) Ejefcenje 

forma privativa todas las atribuciones que le señalen la Ley los Estatutogly 

aquellas que no estuvieren atribuidas a ninguna otra autoridad dentro de la 

compañía, funciones orientadas a solucionar problemas de carácter social 

financiero y administrativo de la compañía.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- La 

Junta General de Accionistas para resolver sobre “el aumento de Capital, 

Disminución de Capital, transformación, fusión, escisión, disolución anticipada, 

reactivación, la convalidación, reforma de estatutos requerirá en primera 

convocatoria una mayoría que represente por lo menos la mitad más uno del 

capital pagado concurrente, en segunda convocatoria quienes representen la 

tercera parte de dicho capital y, en tercera y última convocatoria que no podrá 

demorar más de setenta días de la primera reunión, con el número de 

accionistas que se encuentren presentes.- ARTICULO DECIMO SEXTO.- El 

Presidente de la Compañía será elegido por la Junta General, durante dos 

años en sus funciones y podrá ser indefinidamente reelegido. Para ser 

Presidente no se requiere ser accionista del Compañía. Estas son sus 

principales atribuciones: UNO) Convocar y presidir la Junta General de 

Accionistas. DOS) Cumplir y hacer cumplir con las resoluciones de la Junta 

General. TRES) Presenta a la Junta General conjuntamente con el Gerente el 

informe anual de las actividades realizadas, el balance general y demás 

documentos que la Ley exige. CUATRO) Firmar conjuntamente con el Gerente 

los títulos de acciones. CINCO) Reemplazar en las funciones al Gerente de la 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL DN M NR OmTa 
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Empresa en caso de ausencia o impedimento; y, SEIS) Las demás funciones 

que sean concedidas por la ley o por los presentes estatutos.- ARTICULO 

DECIMO SEPTIMO: DEL GERENTE.- El Gerente de la compañía será elegido 

por la Junta General de Accionistas y durará dos años en sus funciones, y 

podrá ser reelegido indefinidamente, Para ser Gerente no se requiere ser 

ionista de la Empresa. Son atribuciones del Gerente: UNO) Ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Empresa; DOS) Administrar la 

Empresa, instalaciones y negocios dela compañía ejecutando a su nombre 

toda clase de actos, contratos y obligaciones con bancos, entidades financieras 

, personas naturales o jurídicas, suscribir toda clase de obligaciones que no 

pasen de diez salarios mínimos vitales generales vigentes a la fecha de 

celebraciones del contrato; sin peguicio de lo dispuesto en el artículo doce de 

la Ley de Compañías; TRES) Cumplir y hacer cumplir los estatutos y 

reglamentos de la Compañía y las resoluciones de la Junta General, CUATRO) 

Establecer y dirigir la política general de inversiones y en general las. 

actividades de la Compañía. CINCO) Presentar a la Junta General Ordinaria de. 

Accionistas, un informe anual y el balance que refleje la situación económica 

de la Compañía, la cuenta de pérdidas y ganancias, la propuesta de 

disinbución de utilidades, todos ellos en el plazo de noventa días, a contar de 

la terminación del respectivo ejercicio económico. SEIS) Realizar todas las 

gestiones que estuvieren atribuidas a otra autoridad u órgano de compañía y 

por la Ley o estatutos le corresponda. SIETE) Previa autorización de la Junta 

General, nombrara mandatarios generales de la compañia. OCHO) Dirigir las 

labores del personal. NUEVE) Cumplir y hacer cumplir con las normas legales 

pertinentes al manejo contable, archivo y correspondencia de la compañía. 

DIEZ) Firmar conjuntamente con el presidente los títulos de acciones. ONCE) 

Reemplazar al Presidente de la Empresa en caso de ausencia o impedimento; 

y, DOCE) Las demás que le corresponda por Ley o los presentes estatutos.-
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tendrá lugar por el cumplimiento del plazo, por la resolución de la Junta 

General de Accionistas en la forma prevista en este estatuto y por las caysales 

| 
referida ley. Si se tratare de disolución voluntaria la junta general designara 7 

determinadas en la Ley. Para la liquidación se someterá el artículo 

liguidador principal y un liquidador suplente, debiendo ambos inscribir su si 

1 respectivos nombramientos en el Registro Mercantil.- ARTICULO VIGESIMO, 

EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio económico de la compañía correrá 

desde el primero de enero hasta el treinta y uno de diciembre, de cada año.- 

TITULÓ QUINTO. “DEL FONDO DE RESERVA Y DE LAS UTILIDADES.- 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- RESERVA LEGAL. la reserva se formara 

con el diez por ciento de las utilidades liquidas de la compañía, en cada 

ejercicio económico, hasta completar la cantidad mínima establecida por la ley 

de Compañías.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- RESERVA ESPECIAL.- 

La Junta General de Accionistas podrá crear fondos especiales para 

eventualidades con los porcentajes que juzgue conveniente, pero observando 

las disposiciones legales y estatuarias, igualmente podrá hacer la reserva 

especial que considere conveniente para el desarrollo de la Compañía.- 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- Una 

vez que se haya aprobado el balance y el inventario del ejercicio económico y 

después de practicadas la liquidación para la formación de la reserva legal y 

las reservas especiales , que hayan sido resueltas por la Junta General de 

Accionistas; el saldo podrá repartirse de conformidad con la Ley, en 

proporciones a las acciones pagadas por cada accionista.- ARTICULO 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL DM DE OMITO 
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VIGESIMO CUARTO.- DE LOS DIVIDENDOS.- El Gerente de la CSfipañía 

pagara los dividendos a la orden de los accionistas, pero no recono la sob 

los mismos interés alguno .- Se observara lo dispuesto en el inciso final del 

articulo doscientos noventa y siete de la Ley de Compañías.- TITULO SEXTO.- 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- NORMAS COMPLEMENTARIAS.- En lo no 

previsto en los presentes estatutos, se estará a lo que dispone la Ley de 

Compañías y sus eventuales reformas se entenderán incorporadas a este 

contrato.- TITULO SEPTIMO.- DISPOSICIONES GENERALES.- ARTICULO 

VIGESIMO SEXTO.- La Compañía en toda lo relacionado con el tránsito y 

transporte terrestre, se someterá a la ley de Transito Vigente y sus 

Reglamentos; y , a las resoluciones que dictaren los organismos competentes 

de Tránsito y Transporte.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- Los permisos de 

operación que reciba la Compañía para la presentación del servicio de 

pasajeros en taxis, será autorizado por los Organismos de Tránsito y 

Transporte competentes, y no constituye título de propiedad, por consiguiente 

no son susceptibles de negociación.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- Las. 

reformas de estatutos, aumento o cambio de unidades, variación del servicio y 

más actividades relativas al Transporte y Transito, efectuara la compañía 

previo el informe favorable de los organismos reguladores y administradores 

del transporte y transito competente.- ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- Las 

tarifas que regirán para la presentación del servicio de transporte por parte de 

la compañía, serán fijadas y modificadas por las autoridades competentes.- 

ARTICULO TRIGESIMO.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para 

los fines señalados en los artículos décimo sexto y décimo séptimo del 

presente estatuto, se designa como Presidente de la Compañía al señor 

MILTON NASARIO GOMEZ CARPIO, y como Gerente y Representante Legal 

a la señora LUCRECIA MARIBEL VELASCO ROMERO.- CLAUSULA 

TERCERA.- SUSCRIPCION E INDICACION DE LO QUE CADA ACCIONISTA 

10 
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3 compañía, y por lo tanto nos ratificamos en todo lo expresado en la misima.- 

9  TERCERO.- Que el nombre de los suscriptores del capital, la indicación 

10 que Cada uno de nosotros suscribimos y la forma de pago es conforme al de 

11 integración de capital que se detalla a continuación. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

Momo ono, ? ACCIONISTAS. 0] CAPITAL | CAPITAL | PORCENTA | ACCIONI 

o [SUSCRITO | PAGADO |JE VALOR ( 

01 | ANDRADE GOMEZ CHRISTIAN ALEXANDER / y 40 40 1.5625% DEN 

2. | CARRAZCO IGUASNIA LUIS ALBERTO 7 40 40 1.5625% 2 XX 820. 

3 | CASTILLO BARROZO PAULO CESAR 2, 40 40 1.5625% 2X $201 

4 | CEVALLOS SANTANA NEISER ANIBAL SA 40 40 1.5625% 2 X $20. 

5 | CURIMILMA SANCHEZ LUIS ANIVAL a, 40 40 15625% 2 X $20. 

6 | CHUGCHO CHUGCHO GILBERTO BOLIVAR 40 40 1.5625% 2 X 520. 

7 | CHUQUITARCO VILATUÑA SIXTO SEBASTIAN [40 40 1.5625% 2X $20. 

8 | GAVILANEZ DOMELÍN FRANKLIN PAUL - | 80 80 3.125% 4X 9201 

9 | GOMEZ CARPIO MILTON NASARIO > 7 [40 40 1.5625% 2X $20. 

10. | LEDESMA RUIZ CARLOS GUALBERTO 2 [40 40 1.5625% 2 X 8201 

117 | LEGUISAMO UZHCA GUSTAVO JAVIER y [40 40 1.5625% 2 X 820.1 

12 [MERINO BARROZO RICHARD LENIN 2 0 40 1.5625% 2 X $20. 

13 | MOLINA SOTO RONNY MAURICIO E 40 1.5625% 2 X 820: 

14 | MORALES AYUQUINA SONIA GUADALUPE, |40 40 15625% 2 X $201 

15 | NAVEDA GOMEZ EDISON HERNAN 7 7 [140 40 1.5625% 2 X $201 

16 | NOBOA PADILLA DIEGO FERNANDO ¿1% 40 1.5625% 2 X 520. 
  

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 
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7 | NOROÑA VARGAS ANGELICA PATRICIA ,/ 80 VO. SU 31 25% 4 X $20.( 

18 | ORTIZ SANCHEZ LÍA OLIVANA r 40 40 ENT 15% 2 X $201 

19 | PULLA CABRERA WALTER EDUARDO o 40 40 1.5625% 2 X $20.( 

PO | QUISHPE CHACAGUASAY LUIS 40 40 1.5625% 2 X $20. 

$1 | SILVA GRANISO ANGEL HOMERO o 40 40 1.5625% 2 X $20. 

2 PORRES UZHCA WILMER XAVIER y 40 40 1.5625% 2 X $20.£ 

P3 / TANGUILA ALVARADO SILVIA LUCIA - ¿ 40 40 1.5625% 2 X $20. 

ye TANGUILA SHIGUANGO VICTOR RAMIRO 40 40 1.5625% 2 X $20. 

e UBILLUZ CHAVEZ MENTOR IVAN 40 40 1.5625% 2 X $20. 

2d | URBANO ULLOA ELIAS EFRAIN : - 40 40 1.5625% 2 X $20. 

7] [VARGAS SANDOVAL LEONOR HERMINIA / 40 40 1.5625% 2X$20.0 

28) VELASCO ROMERO LUCRECIA / 40 40 1.5625% 2 X $20.0 

29 | VILENA GASITUA GLSON JAVIER 40 40 1.5625% 2 X $20.0 

30 | VELASCO VELASCO ALONSO LEONE «(40 40 1.5625% 2 X $20.0 

TOTAL 1280 1280 100% 

1 CUATRO.-Los fundadores de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES Y SERVICIO 

2 MIXTO EN TAXIS Y CAMIONETAS SELVA AMAZONICA “SELVAZONICA 

3 S.A”, declaramos de manera expresa que autorizamos al DOCTOR SERGIO 

4  SOTALIN CARVAJAL para que realice todos los trámites necesarios para la 

5 inscripción de esta escritura pública en el Registro Mercantil del Cantón Tena, 

6 para la obtención de la Constitución Jurídica y obtención del informe de 

7 Factibilidad y Permiso de Operación ante los Organismos rectores del Transito 

g8 competentes; y, en general para que realice toda clase de gestiones para 

9 cumplir con los tramites que exige la Superintendencia de Compañías, Servicio 

10 de Rentas Internas, Agencia Nacional de Transito, Dirección de Transito del 

11 Cantón Tena y los demás tramites que deriven de su protocolización. Usted 

12 señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

13 — validez y eficacia de este instrumento Publico.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- 

14 — los comparecientes ratifican la minuta inserta que se allá firmada por el Doctor 

12 
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que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. Palas E 

otorgamiento de la presente escritura, se observaron todos los precebios 

legales del caso; Y leída que fue íntegramente a los otorgantes por mí la 

Notaria, los comparecientes se ratifican en todo lo expuesto y firman conmigo 

cio, de todo lo cual doy fe. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

AMPLIACION DE DENOMINACION 
OFICINA :Ambato 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7437938 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: NORONA VARGAS ANGELICA PATRICIA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 20/06/2012 8:54:10 

PRESENTE: 

  

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 
QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION QUE SE 

DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE Y SERVICIO MIXTO EN TAXIS Y CAMIONETAS SELVA 
AMAZONICA SELVAZONICA S.A. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 05/10/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA. NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA. NOMBRE COMERCIAL. LEMA 

* COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA. ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU 

TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EP!) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA ANONIMA Y DE LA RAZON 
SOCIAL. IMPERFECTA DE UNA COMPANIA ANONIMA, DEBERA CONTENER. 

EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 

INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE 

LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO 
JURIDICO 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 

20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DÍAS. A 

EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA 
O TRANSPORTE QUE TENDRÁN UNA DURACION DE 365 DIAS. 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 

AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

ds A 

SRA. LUISA TORRES RODRÍGUEZ 

DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - AMBATO 
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INETRUCCON PROFESION /OCUPACION 
BASICA MECANICO. 
APODOS Y NT SL DE FADRE 

6 PUÚLLA ORDORNEZ LUIS AMTONIO 

Ñ 150064 172-3 AFELLIOOS YN LS EPA MADRE po 

CABRERA TLFIA RESECA DE JESUS 
LUGAR Y FECRÁLES Cl OM 

  

      

TENA - 
2014-0247 : 

¿Elmi ATADO 

2024-02-17 

  

A 
A
 

    

      7 
. nu 

023 - 0016 1500641723 

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
PULLA CABRERA WALTER EDUARDO 

NAPO 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

TENA TENA 
0 

CANTÓN e ZONA 

  

az 
f.) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

     

   

     

 



  

iy LICA DEL ECUADOR 
DIREÉ CIÓN, GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDE 

      

FICANIÓN Y CEDULACION     

  

% LUGAR DE NACIMIENTO 
CHIMBORAZO 
COLTA 
COLUMBE 
FECHA DE NACIMIENTO 1960-07-23 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO mM 

ESTADO CIVIL CASADO 

a A YUPANQUI GUAILLA 

    

    
   

      

REPÚBLICA DEE CONSEJO NACIONA: ECONO RES 
CERTIFICA ba DE VOTACION 028 LECCIONES SECCIONALES IFR 

028 - 0165 0601432370. NÚMERO DE CERTIFICADO 
'QUISHPE CHACAGUASAY Li LUIS 

2
 

i 

   

NAPO 
PROV po INCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 9 

TENA 
CANTÓN o 

ZONA P
A
 

      
1-) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

o e tar 

gonanto 

INSTRUCCION PROFESION Y OLUAACIÓN 
BACHILLERATO COMERCIANTE 
APELLIDOS Y NOFABRES DEL PADRE —— 
QUISHPE GUAMAN FELICIANO AE LA | 
APELLIDOS Y NOMBRES DZ LA MÁ Capo AA 

CHACAGUASAY RAMONA $ 
LUGAR Y FECHA DE Ex Proa 7 E é 
TENA 
2013-02-06 

FECHA, DE EXPIRACIÓN 

2023-02-06 

   
   

   
   

   

  

Y
 ¿0 

A 
xo 

      

 



  

  

    

    
: e REPÚBLICA DEL EURDUR Dias 

EUECIORA Pje 

1500461098 
“CÉQUIA * 
OMERO mor   
  

   



      

      

    

    

Y + 

: 150083094-6 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

001 ELECCIONES SECCPOMALES 23-58-2614 

001 + 0231 1500830946 

> "NÚMERO DE CERTIFICADO 
CÉDULA 

- TANGUILA SHIGUANGO VICTOR RAMIRO” 

e 

MORONA SANTIAGO 

     
    

PROVINCIA ** CIRCUNSCRIPCIÓN o 

PALORA ji? CUMANDA 4 

CANTÓN _/ PARROQUIA ZOÑA 

  

SUPERIOR 
( ñ ” £ n ? 0. PELLICOS Y NOMSRES DEL PASES Ez : 

    

INSTPULUIMN PROFESION / OCUPACIÓN 

ESTUDIANTE. 

TAMGUILA VICTOR VICENTÉS - 
APELLIDOS Y HOMBRES DEL MA pa 
SHISUANGO AGUINDA CAf 

LUGAR Y FECHA DE eEbicón 
TENA Í 
2012-04-03 | a i 

FECHA DSEXPIRACIÓN | 
A 2022-04-03 A 

  

  

  

    

           
        

    

00
05
45
71
99
 

 



  

; PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO ESTUDIANTE V3344V4244 a REPÚBLICA DEL ECUADOR 

2£23TULIDOS Y h 2S DEL P: . a E ICION GEHERAL DE REGISTRO CIVIL, 

TANGUILA TAPUY TIMOTEO NELSON - E MECACIÓN Y CEOULACIÓN 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE E A 
ALVARADO CERDA ALICIA ERMELINDA 

LUGAR Y FEAS DE EXPEDICIÓN 
TENA 
2012-05-14 

FEOA DE EXPLLDOR 
2022-05-14 

  

      

  

       

    

   

   00
04
47
78
5 

     
ESTADO CIVIL. SOLTERA 

EII E 

  

Ep DEN EDAD 

  

     

  

002 - 0166. 1500731722 
CÉDULA 

We e NGUILA ALVARADO SILVIA LUCIA 

  

q
 

- >
 

K
a
 

CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

PANO 

Y 

0 

y 

PARROQUIA ZONA 

  

1.) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

 



  

APELLIDOS Y WCASRES DE LA MADRE 
CHAVEZ LUZ 

LUGAR Y FECHÁ 
TENA 

  

2014-05-36 

FECriA DE EXPIRACIÓN 
2024-05-30 

DICTA GINA 

      

    

00
96
02
 
10
3 

    

REPÚBLICA DEL El 
CONSEJO NACION ABE? 

  

    vanorol 

  

10m 
035 e 

935 - 0109 1500211212 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

UBILLUZ CHAVEZ MENTOR IVAN 

CIRCUNSCRIPCIÓN 

  

  

  

 



REPÚBLICA DeL ECUADOR 
31 TARLCCIÓN GEMERAL DE RES SRC MIMI, 

IDENTIFICACIÓN + Y CCLILAC 9" 

CELS DE -  150086999-3 
CIUDADANÍA 

APULICIOS Y Op 

TORRES UZHCA 

WILMER XAVIER 

LUGAR A IESERNTO 

    

    

  

TRACIMIENTO 1909-03-14 
y MECOREDAL ECUATORIANA 

TEO SE OMA : 

rr 
  

F f 
j 
i L 

  70
] 

A 

  

e OFRSI do CLIPS 
BACHILLERATO BACHILLER MECINDUST 
APELLIDO 7081 0 NEL PALRE 
TORRES ALBAN FAUSTO WILFRIDO 

MILLO O TI OF LE ADRE 
UZHCA MERCKAN MARÍA TERESA 

LUGAR Credo, EL FEDICION 
TENA 
2012-05-15 

    

  FORA DE RACIO 
2022-05-15 

   

  

  

  

     



  

  

  

    

  

  

   
E REPÚBLICA el EÉl 
E CONSEJO NACIONA RE CESADE 

035 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
YY ELECCIONES SECCIONALES P-FER-1014 

.035 - 0144 . 1500822125 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

URBANO ULLOA EUJAS EFRAIN 

NAPO 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

.TENA TENA 

  

o 
CANTÓN PARROQUIA ZONA 

  

sy EpésienIaE DE LA JUNTA 

  

  

   



  
  

A o 8 ECUATORIANA aba 
: . 

Fan jo E pr ron a 
A co CASADO LUIS SERMANICO / VARGAS SANDOVAL _ LEONOR HERMINIA COTDPAX 1/LATACUNGA/LA MATRIZ 197 Ja 1953 

  

añ
a 

a 

== 

1 
A
 

   or CIUDADANIA . 05007 O SECUNDARIA QUEHACER. 
JUAN EMILIO VARBAS 
PASTORA SANDOVAL 
LATACUNGA “7 25/02/2010 26/08/2028" o 

     
    REPÚBLICA DEL ECUADOR LA CONSEJO NACION AE ER ORA DOS A) 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
014 ELECCIONES SECCIONALES 13-FE8-901 

014 - 0285 0500670740 NÚMERO DE CERTIFICADO 
VARGAS SANDOVAL LEONOR? HERMINIA 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 QUITO GUAMAN! 

2 CANTÓN 
ZONA 

  

    

  

    
    

   



  

PER 
S REP. LN A egg IsTRO CIVIL, e 

2 5 N de Pc UBACIÓN Mi 

    

MAA pa MEDINA GUANIN 

   

      

be ECUADOR 
JA 

y. 171516881-9 

      

    

UGAR DE NACIMIENTO 
TUNGURAHUA 
PILLARO 

SAN. JOSE DE POALO 

FECHA DE NACIMIENTO 1980-05-02 

NACIONALIDAD ECUATORIANA . - 

SEXO F 

   

   

    

cad 
006 CERTIFICADO DE VOTACION : 

”, - ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 : 

006 - 0052 
NÚMERO DE CERTIFICADO : 171516881 ? 

VELASCO ROMERO LUCRECIA MARIBEL 

PICHINCHA ¡ 

  

E= PROVINCIA ! 7 CIRCUNSCRIPCION 2 

$e QUITO SE ECUATORIANA ol 
A 4 i 

== CANTÓN Al É ¿ Lo - PARROQUIA ZONA ' 

  

A AA 
APRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

P09A223 NN 
INSTRUCCIÓN PROFESION 7 OCUPACIÓN 

ASICA EMPLEADO PARTICULAR      

  

    

   

4113313112 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
VELASCO ALONSO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ROMERO EFIGENIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
TENA 
2014-02-20 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-02-20 

SL) 
DIRECTOR GENERAL 

    

 



  

  

   
A 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR .:- 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, de 
IDENTIFICACION Y CEDULACION BA 

CÉDULA DE mw 150087531-3 
CIUDADANA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
VILLENA GASITUA 
SILSON JAVIER 
LUGAR DE NACIMIENTO 
NAPO - 
TEÑA: 
TENA”. o 
FECHA DE NACIMIENTO” 1992-09-01 
NACIONALIDAD ECUATORIANA e 

SEXO M o TO 

    

REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACIONAL 

  

03 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
== ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 
037 - 0134 . - 1500875313 
NÚMERO DE CERTIFICADO + Co. > CÉDULA 

VILLENA GASITUA GILSON JAVIER 

NAPO  - ? - 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
TENA TENA 

- o Ú f o 
**CANTON IRA * PARROQUIA ZONA     

— 

   

INSTF UCCION 
BACHILLERATO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE . 

VILLENA ESCOBAR JOHNSON ANIBAL. + 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE > e 
GASITUA MIRIAM RITA EUGENIA - eN 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
TENA 

2014-02-20 

ÉS FECHA DE EXPIRACIÓN 
Ed 2024-02-20 

p SEL 
DIRECTOR GENERAL 

    

PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACH.TECNICO.INDUS3TR     

    

   

o £ 

FIRMA DEL CEDULADO 

E234314442 

 



  

    

1 ; 
E
R
A
 

EN
 

  

  

  CERTIFICADA DE VOTACIÓN 
082 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 
082 - 0008 1801 112641 26 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

VELASCO VELASCO ALONSO L LEONE 

PICHINCHA 
«PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
QUITO + CHIMBACALLE 

CANTÓN : y 

  

Y) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

O 
A 

  

 



    

10 

11 

12 

3 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

28 

Dra. Mariela Pozo Acosta 

7 TA 

/ / — o / na DO 
e A A | 

LEONOR HERMINÍA VARGAS SANDOVAL 

C.C. OSOS FC AM 00 

  

C.O.14ISILIT YA 

/ Y 
Po A 

yu 5 » 7 
e 

r ? / 

GILSON JAVIER VILENA GASITUA 

CO. 190033991 -) 

    

- ALONSO-PESRE VELASCO VELASCO 
c.C. 

  
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO   

17



andarnos 

    

    

       

   

  

FIERO ESTA TERCERÁ .COPIA,CERTFIC 
A COMPAÑÍA DE TRAPSÓORTES Y*5 vicjo 

PÁRIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

- 
bra 

o; o Frig Go pul Al numeral. a 

TAnia CO DAYA Ut Gun. Elo e oy el cel) 

Joe 4, de la Lay Notarial, DOY FE que y comecnlón ps 

o aition aardan exactitud, CON or o Ce 

fotocopias QUE IN teadas mo 00 oyrihtio-misino e 

el documento 0. * Mirad Z . 

7    

  

Co    
   

“wito, » 

A EA 
E 

í ¿Sp É A. ramibpmuubes, 
afael ESpuioza Cabrer: cd 

NOTARIO: an  



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON TENA +0 
CERTIFICACIÓN: ” 
QUEDA LEGALMENTE INSCRITA Y REGISTRADA LA: sine 
ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES? 
Y SERVICIO MIXTO EN TAXIS Y CAMIONETAS SELVA AMAZONICA 
“SELVAZONICA S.A.” CONSTITUIDA ENTRE LOS SEÑORES CHISTIAN 
ALEXANDER ANDRADE GOMEZ, DIVORCIADO, LUIS ALBERTO 
CARRAZCO IGUASNIA, CASADO, PAULO CESAR CASTILLO BARROZO, 
SOLTERO, NEISER ANIBAL CEVALLOS SANTANA, SOLTERO, LUIS 
ANIVAL CURIMILMA SANCHEZ, DIVORCIADO, GILBERTO BOLIVAR 
CHUGCHO CHUGCHO, CASADO, SIXTO SEBASTIAN CHUQUITARCO 
VILATUÑA, VIUDO, FRANKLIN PAUL GAVILANES DOMELIN, 
SOLTERO, MILTON NASARIO GOMEZ CARPIO, SOLTERO, CARLOS 
GUALBERTO LEDESMA RUIZ, SOLTERO, GUSTAVO JAVIER 
LEGUISAMO UZHCA, SOLTERO, RICHARD LENIN MERINO BARROZO, 
SOLTERO, RONNY MAURICIO MOLINA SOTO, SOLTERO, SONIA 
GUADALUPE MORALES AYUQUINA, CASADA, EDISON HERNAN 
NAVEDA GOMEZ, SOLTERO, DIEGO FERNANDO NOBOA PADILLA, 
OLTERO, ANGELICA PATRICIA NOROÑA VARGAS, SOLTERA, LIA 
OLIVANA ORTIZ SANCHEZ, DIVORCIADA, WALTER EDUARDO PULLA 
CABRERA, CASADO, LUIS QUISHPE CHACAGUASAY, CASADO, ANGEL 
HOMERO SILVA GRANISO, SOLTERO, VICTOR RAMIRO TANGUILA 
SHIGUANGO, SOLTERO, SILVIA LUCIA TANGUILA ALVARADO, 
SOLTERA, WILMER XAVIER TORRES UZHCA, SOLTERO, MENTOR IVAN 
UBILLUZ CHAVEZ, CASADO, ELIAS EFRAIN URBANO ULLOA, CASADO, 
LEONOR HERMINIA VARGAS SANDOVAL, CASADA, LUCRECIA 
MARIBEL VELASCO ROMERO, CASADA, GILSON JAVIER VILENA 
GASITUA, SOLTERO, ALONSO LEONE VELASCO VELASCO. 
CELEBRADA EN LA CIDUAD DE QUITO, ANTE LA DRA. MARIELA 
POZO ACOSTA, NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA, ENFECHA 
DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE. DE ACUERDO 
AL DERECHO REGISTRAL EN EL TOMO “18-C” MERCANTIL-SECTOR 
PÚBLICO. CON EL NUMERO “196”, REPERTORIO NÚMERO “0327”, DEL 
AÑO 2014. 
CERTIFICO: 
TENA, 13 DE OCTUBRE DEL 2014. 

  

    

la a Al ns Curas, « eun OR. Facultado por el numeral 5 
y Fe guela futocs «ha que antecede 

Ei y Lema ció Cuts i documento e mi 

     

  

  

Elaborado Martha Bollo 
A mn i A 

  

  

Revisado Ab. Lucia Méndez AY EY, 
  

  Aprobado Ab. Silvia Araujo     
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS   

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

  

  

  

    

   

  

A LuMRCHicAL o A 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

        
/ 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: icHido ' es 
EXPEDIENTE: NACIONALIDAD: ina 

NOMBRE COMERCIAL: llompama cd iauspcide A SLNdio Mudo rudor2 a Gm caiah 

Selva, Armazanica * SEL ud 20 Hicaró Á 
DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

NAPO: TENA TENA 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

NAPO. TENA TENA 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

LLO Do Vo YY CO us La a 
CALLE: NÚMERO: O INTERSECCIÓN/ ANZANA: 

Cavle Rántos! y Maz ana. 
CONJUNTO: BLOQUE: KM: A 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

2 2 2 GO = O 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

oa cl ayy) combo as AN ARCE Chal ral eS 

CELULAR: FAX: YN 

PNAADa3S20 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 7 : My " 

LUCA. Yau lu y y Nu SS Romy Aa 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

"HAS! Sel 9 
  

  presente ho corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

HAaNal ledeoe.. 

  

[Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenid 

ve 

acia de 
¡as 

Ca . 

” — FIRMA-DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

| e AN E , A 

ojal o 
Registro | de le Sociedate 5) 

  

    

  
  

¿n A So PERINTONDS ENCTA     

  
   



TELECOMUNICACIONES CNT EP 

SU ETE IA 

1 a : eel y No o ENT dolo) AMOS 

nene” ANISTON A AP td ] 
El ei 

A a AS 

  

  

  

  

  

    
          
  

    

    

              
    

  

  

Autorización SRI No. 1114355084 21/02/2014 

Valida hasta 21/02/2015 

PERIODO FACTURADO FACTURA No, 

OCTUBRE 2014 001-001-012873720 

C.RUC MESES ¡MPAGOS 

1715168819 1 

NOMBRE TIPO DE SERVICIO FECHA DE EMISION 

VELASCO ROMERO LUCRECIA MARIBEL TELEFONIA 17/10/2014 
DIRECCION CATEGORÍA VALOR RECLAMO 

VIA PRINCIPAL 0 A MUYUNA Y SIN NOMBRE SCT LAS CUSPIDES CA || RESIDENCIAL 0 

BARRIO CIUDAD NUMERO VALOR A PAGAR 

SAN PEDRO DE MUYUNA D-- 62858050 $ 52,44 
CANAL DE PAGO BANCO CUENTA O TARJETA FECHA DE VENCIMIENTO 

VENTANILLA 18 - NOVIEMBRE - 2014 

CUPÓN NÚMERO 0 DETALLE DE RUBROS 

CONCEPTO UNIDADES VALOR CONCEPTO UNIDADES VALOR 

INTERNET LINEAS DEDICADA XDSL - 18.00 

PLAN SUPER SD - 15.00 

PENSION BASICA - 6.20 

SERVICIOS SUPLEMENTARIOS - 9.72 

DESCUENTO MINUTOS LIBRES 150m0s -3.50 

LLAMADA NAC AUTOMATICA ONNET 303m57s 6.08 

CONSUMO LOCAL tm37s 0.02 

SUBTOTAL . 44,52 

LC.E (15%) - 2.25 

IMPUESTO VALOR AGREGADO (12%) - 5.61 

DEVOLUCION ICE TERCERA EDAD - 0.00 

DEVOLUCION ¡VA TERCERA EDAD - 0.00 

TOTAL FACTURA - 52,38 

INTERES POR MORA - D.06 

INTERES POR MORA - 0.00 

INTERES FINANCIAMIENTO - 9,00 

TOTAL A PAGAR - 52,44 

INFORMACION IMPORTANTE : al RUC 1715168819 se encuentran asociado(s) 5 número(s) telefónico(s). Evite el corte del servicio con la Consumo Histérico 
cancelación del valor de esta factura hasta la fecha de vencimiento; y posterlor ja suspensión total de Jos servicios a los 61 días de emitida la o , 
primera factura impaga; a más del ejercicio de la acción coactiva, contemplado en la Ley Orgánica de Empresas Públicas, para la recuperación de los Leds 
valores adeudados a CNT E.P. 

En caso de existir algún valor impago este se sumará o transferirá a otro u otros servicios que tenga a su nombre. 

UCT 14 SEP 14 A60 19     
  

  [PARA ATENCION DE RECLAMOS NO RESUELTOS POR LA OPERADORA LLAME GRATIS A LA SUPERTEL: 1800-567-567 

 


